

11-26/ITP-00004. Interpelación sobre juventud y regulación del acceso a las redes sociales
Retirada de la interpelación
En sesión celebrada el día 1 de junio de 2026, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Darse por enterada de la retirada de la interpelación sobre juventud y regulación del acceso a las redes sociales, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Úrsula Pardo García (G.P. Partido Socialista de Navarra) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 2, de 13 de enero de 2026 (11-26/ITP-00004).
2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 1 de junio de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

